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Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, aloe veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el .día en qne terminada inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Artículo l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y/Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio - de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su. más estrecha, responsabilidad, dé conservar los números <tt 
>ste- BOLETIN, oó ¡accionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,.

Circular número 2.107
Se anula " la circular número 617 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes y se re
gula la distribución y venta de 
pescado fresco y su industrializa

ción.
. (Continuación).
Art. 17. La situáción en que ac

tualmente se desenvuelve el comer- , 
cío' de la pesca en fresco, debido a 
que en épocas del año de mayores 
capturas y fuerte calor llega parte 
de la misma a puerto en difíciles 
condiciones para la exportación en 
fresco hacia el interior, aconsejan 
que con carácter especial, desde la 
publicación de la presente Circular 
hasta el 15 de septiembre del corrien
te áño, se autorícela industrializa
ción por salazón de la merluza.

Para llevar a cabo esta industria
lización, aumentar las posibilidades 
de distribución y-eiytar al mismo, 
tiempo serios perjuicios a la indus
tria, la Comisaría General ha tenido 
a bien acordar:

a) Los Comandantes Militares 
de Marina sólo autorizarán la in
dustrialización de la merluza por 

. salazón, cuando el precio de la mis
ma en lonja haya descendido un 40 
por 100 de los precios topes.

de la Comisaría General, conserván
dose con las debidas garantías, si 
fuera preciso en frigoríficos, para 
asegurar que la distribución al pú
blico en ios centros de consumo, 
que posteriormente se determinen, 
se efectúe en perfectas condiciones 
sanitarias.

c) Los Comandantes Militares 
de Marina recibirán quincenalmente 
un parte de los industriales salazo
neros, en el que se especifique can
tidad dé merluza salazonada, sali
das y existencias, en virtud de ór
denes de la Comisaría General.

A la vista de tales partes, las- re
feridas Autoridades Comunicarán a 
dicho Organismo las existencias dis
ponibles para su distribución, y la 
Comisaría General, a la vista de las 
mismas, determinará los destinos 
que procedan.

d) .La merluza salazonada nece
sitará para su circulación la guía 
única que expedirán las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, donde se encuentre 
enclavada la Jefatura de la Comanr 
dancia Militar de Marina correspon
diente. " -

Estas guías de circulación irán - 
consignadas, precisamente, a las De
legaciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes respecti
vas, para que por las. mismas se 
proceda a la distribución con desti
no a Entidades, Economatos, etcé
tera-, -ya que el volumen lógico de 
los envíos rio permitirá racionar a 
la población civil. •

e) Teniendo en cuenta que si 
"bien la merluza salada tiene una 
pérdida de peso, como consecuen
cia de la deshidratación que se pro
duce al industrializarla y, que, por 
otra parte, esta autorización se pro
duce paca evitar una pérdida de la 
mercancía cuando los precios des
ciendan en lonja un 40 por 100, por 
la Comisaría General se ha tenido a 
bien fijar el precio máximo de 10 
pesetas kilo neto en fábrica, para la

en el «Boletín Oficial del Estado», 
con las limitaciones que a dichos 
precios de fabricación se impongan, 
por lo- dispuesto en el apartado 3.° 
de ésa disposición.

2.-0 Se considerarán como tipos 
únicos de. quesos elaborados corí 
leche de vaca y mezcla de vaca y 
-oveja, los siguientes:

Quesos dé le¿he de vaca-.
Gallego.
San Simón y Cabreros.
Nata y estimo Port Salut.
Bola tierno. ".

I Bola semi-duro
Iden duro.
Estilo Gruyere.
Cabrales y estilo Roquefort.
Fundido en bloques.
Ideiíi en porciones. ,

Quesos de mezcla de leche de vaca y 
oveja:

Mahón tierno.
Idem curado.
Idem viejo.

! Idem fundido en bloques.
; Idem id. en porciones.
! 3.° Por la Comisaría'Gerieral de
Abastecimientos y Transportes se fi
jarán los precios máximos de venta 
al público de" la clase de quesos 
mencionados en el apartado ante
rior de la mantequilla y de la nata. '

4.°'"  La Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes que
da-facultada para establecer" zonas 
en las que podrá prohibirse la uti 
lización de la leche dé vaca para'los 
fines que estime necesario, para 
asegurar en todo momento él abas
tecimiento normal de la leche en 
fresco, de la condensada y en pol
vo.

5.6 El Sindicato Vertical de Ga
nadería vigilarán las calidades de los 
quesos elaborados de acuerdo corr 
los tipos establecidos eti el aparta
do 2.°, dando conocimiento al Mi
nisterio de Agricultura de las ano

malías que puedan producirse en su 
elaboración. z

6.° . Quedan, derogadas cuantas 
disposiciones se opónga a lo .dis-*

Ejemplar: 0,50 - Atrapado: 1,00

| b) La merluza industrializada 
Dios guarde a VV. EE. muchos quedará intervenida y a disposición

Circular

•' En el «Boletín Oficial del Estado», 
correspondiente'al día 13 del actual, 

' número 226, aparece la Siguiente 
Orden de la Presidencia del Go
bierno: ja

■ . «Excinos. Señores: Habiéndose 
producido una apreciahle mejorá en 
el abastecimiento deja leche en fresco 
y en la producción de la leche con- 
densada y en polvo, y que, inclusive, 
en determinadas zonas, en algunas 
épocas del año se origina un exceso 
de producción de. leche dé vaca, se 
cree conveniente, con elín de apro
vechar este excedente y contribuir 
a normalizar el abastecimiento de 
quesos, mantequilla y nata, modifi
car los precios vigentes de estos 
productos qúe se elaboran con le
che de vaca - y mezcla de vaca y 
oveja, estableciendo una armonía 
entre los precios autorizados para 

. la leche de vaca en las distintas zo
nas, por la Orden de está Presiden-' 
cia del Gobierno de" 4 de julio de 
1947 («Boletín Oficial del Estado» 
número 189) y la de aquellos pro
ductos elaborados a partir de la 
misma, considerando las variacio
nes que han sufrido los restantes 
factores que influyen en los precios 
de los quesos, mantequilla y nata.

Es necesario, igualmente, tener 
en cuenta.el primordial interés que 
ofrece el normal abastecimiento de 
la leche en fresco, condensada y en 
polvo y la vigilancia que es preciso 
mantener sobre las calidades y ti
pos de" los productos elaborados 

, con leche de vaca.
. En consecuencia, y de acuerdo, 
con la Junta Superior dé Precios, 
esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

l.°  Se establece ’la libertad de 
precios en fábrica - de los quesos 
elaborados con leche de vaca y 
mezcla de leche de vaca A" oveja,'de 
la mantequilla y la nata, a partir de 
*a publicación de la presente Orden

años.
■ Madrid 11 de agosto de 1948.= 

P. D., el Subsecretario, Luis Ca
rrero,

Éxcmos. Sres. Ministros de Indus
tria y Comercio y de Agricultura».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento. ..

Burgos 16 de agosto de 1948.
El Gobernador,.

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Lo» edicto» depago y anuncio» de infere» particular abonaran 0‘75 peseta» lineé, debiendo los interesado» 
nombrar persona que responda del pago ..n-esta capital

Oficial
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merluza convenientemente salada y 
seca, incluidos toda clase de .im
puestos.

Los Ex'cmos. Señores Gobernado
res" Civiles, Jefes de ios Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes de las provincias marí
timas y' los limos. Señores Coman
dantes Militares de Marina, estable
cerán el debido contacto para el 
mejot* desarrollo de cuanto se dis
pone en la presente disposición.

Art. 18. El Sindicato Nacional 
de la Pesca formulará la oportuna 
propuesta de distribución de las ci
tadas primaras materias a la Secre
taría General Técnica del Ministe
rio de Industria y Comercio, para 
aprobación de lo que ésta estime 
conveniente. Dicha propuesta debe
rá desglosarse en dos partidas, co
rrespondientes al aceite y hojalata 

'y referidas a un porcentaje provin
cial dentro délas necesidades nacio
nales, así como a un coeficiente por 
cada fabricante en relación con su 
correspondiente provincia. Eyi el ca
so de que algún conservero tuviera 
a su nombre o razón social fábricas 
en distintas provincias, los datos de 
referencia deberán ser facilitados 
por cada una de las instalaciones y 
provincias.

A la vista de la propuesta de re
ferencia, y por lo que al aceite res
pecta, esta Comisaría General, te
niendo en Cuenta los coeficientes 
aprobados y las disponibilidades de 
dicho artículo, efectuará periódica
mente las adjudicaciones del mismo 
por provincias y fabricantes, dando 
cuenta a la Secretaría General Téc-- 
nica del. Ministerio de Industria y 
Comercio y SindicatoNaci.nal.de 
la Pesca de las órdenes de asigna
ción correspondientes para la tra
mitación y consiguiente cumpli
miento de los citados cupos./

En relacjón' con lo dispuesto en 
el apartado anterior,, simultánea
mente a las adjudicaciones de aceite, 
por la Comisaría General se cursa
rá a It* Delegación Oficial del Esta
do en’las industrias siderúrgicas la 
petición de suministró de hojalata, 
por provincias y fabricantes, en 
función de los coeficientes señala
dos para esta materia prima, dando 
cuenta de ello al Sindicato Nacional 
de la Pesca, p¿ra conocimiento.

A medida qqe vayan cursándose 
las órdenes de entrega de hojalata 
por la Delegación Oficial del Estado 
en las inducirías Siderúrgicas, en 
virtud de lo precedentemente ex
puesto, serán comunicadas a la Co
misaría General y a la Secretaría 
General Técnica del “Ministerio de 
Industria y Comercio por dicho 
Organismo, a efectos de la fiscali

zación..'que previene el 'artículo 
cuarto de la repetida Orden /del 
Ministerio de Industria y Comercio 
de 10 de enero de 1947, y al Sindi
cato Nacional de la Pesca para co. 
nocimiento y efectos"

Art. 19. El suministro de pesca
do fresco para la industrialización
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nisterio- de Industria y Comercio previa aprbbación de la Comisaría 

co-

lidad y domicilio del destinatario, Para el examen de dichas pro-
cuando se trate de conservas desti
nadas a consumo interior, y dé la 
nación receptora, en caso-de que 
vayan destinadas a la exportación.

ca-
por

bución de las mercancías que reci
ban de fábrica los destinatarios, 
suspendiendo, mientras duren estas 
circunstancias, el régimen de liber
tad de venta.

Art, 23. Para el suministro de 
conservas con destino a los Ejérci
tos, se señalarán por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio los cupos de 
aceite y hojalata necesarios para su 
élaboración, dentro de los globales • 
previstos en el artículo 15 para el 
presente ano 1948, e independien
tes de los que se asigne a la indus
tria conservera para sus fabricacio
nes, tanto de consumo interior 
mo de exportación.

Dicho suministro se llevará a 
bo mediante la adjudicación 
concurso entre todos los fabrican
tes que deseen tomar parte en el 
mismo. Á" estos efectos, las Inten
dencias de cada uno de los Ejérci
tos de Tierra, Mar y Aire formula
rán y remitirán a la Cómisaría Ge
neral los cálculos de sus necesida
des de conservas de. pescado du
rante el año actual, con expresión 
de las especies,, formatos y calida
des, así como las bases del concur
so que respectivamente hayan acor
dado con las normas y condiciones 
facultativas y legales del mismo. La > 
Comisaría General, a la vista y pre
vio examen de dichas necesidades y 
bases, efectuado por la Dirección 
Técnica y Departamento Militar de 
la misma, las cursará a su vez una 
veí aprobadas y con las rectifica
ciones que se considerasen proce
dentes, en su caso, al Sindicato Na
cional de la Pesca, el cual procede-: 
rá seguidamente a anunciar el opor
tuno concurso, al que podrán con
currir todos lqsAindustriales con
serveros que lo deseen, presentando 
para ello, en tiempo y forma, las 
Correspondientes propuestas^ de 
acuerdo con lás bases Indicadas.

puestas y resolución del concuuso 
se constituirá úna Junta, presidida 
por el Jefe del Sindicato Naciona 
de la Pesca, e integrada por dos re-

Maaina ^remitirán seguidamente a 
1 las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, 
donde la mercancía vaya destinada, 

! relación de las remesas que a éstas 
¡ se realicen, con expresión de los 
datos de referencia. Cuando se tra
te de partidas de conservas destina- 

; das a la exportación, los indicados 
datos serán remitidos .por dichas 
Autoridades a la Comisaría General 

Las Delegaciones de Abasteci
mientos, en casos excepcionales de 
escasez de este articulo que pudie- 

Secretaría General Técnica del Mi-/ ran producirse en el mercado, y 
nisterio de Industria y Comercio, ? previa aprbbación de la Comisaría 
otro ala Comisaría General, que- General, podrán disponer la distrí- 
dando otro en poder dé aquellas 
Autoridades de Marina y devolvién
dose el cuarto ejemplar a los intere
sados, debidamente sellado, como 
justificante de la.remisión.

De dichas declaraciones, se remi
tirá un resumen por la Comisaría 
General á la Dirección General de" 
Pesca Marítima y al Sindicato Na
cional de la Pesca.

No dejarán de formularse ni en
viarse dichas declaraciones por los 
fabricantes aun-cuando durante una 
mensualidad determinada ño exis
tiese producción y jnovimíento al
guno, ya que estos Organismos de
berán conocer periódicamente la 
verdadera situación de cada fabri
cante en orden a los datos requeri
dos, a fin de poder- ejercer una fis
calización eficaz de lá producción y 
empleo de las materias primas, así 
como ei destino de las conservas 
elaboradas.

Los industriales vendrán obliga
dos a dar cuenta, al dorso de la de
claración mensual, de las paraliza
ciones.que pudieran haberse produ
cido en la fabricación durante el 
mes y causas que motivaron las 

. mismas. • 
. Art. 21. - Los industriales tendrán 
lá obligación de conservar los ejem
plares que les hayan sido diligencia
dos por lo? Comandantes Militares 
de Marina, según se previne en el 
artículo anterior.

Art. 22. Los industriales darán 
cuenta a los Comandantes Militares 
de Marina de la provincia marítima 
donde se hallen enclavadas las fá
bricas, déntro de-las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la salida de 
las partidas de conservas, de las re
mesas de las, mismas, Tanto si es 
para ekconsumo nacional como pa
ra La exportación, con especificación 
de las cantidades de cada partida 
expresada en kilos, especies, clases 
y formatos, así como nombre, loca-

presentantes de la Comisaría Gene- 
ral, uno de los cuales será el Jefe 
del Departamento Militar de |a 
misma, un representante de la Se
cretaría General Técnica del Minis. 
terio de Industria y. Comercio y 
por otros dos del mencionado Sin
dicato, actuando en calidad de Se-* 
cretar.io un funcionario - de éste, 
nombrado por el Presidente.

Una vez resuelto efrconcurso por 
la Junta constituida para dicho fin 
el Sindicato Nacional de la Pesca 
dará cuenta de ello a la Comisaría 
General, la que a sü vez trasladará 
dicho resultado a las Intendencias 
respectivas a efectos de que formu
len los oportunos contratos de su
ministro, con los fqbricantes adju. 
dicatarios asi como para las poste
riores y correspondientes, asignado- 
nes a su favor de las materias prí- 
mas necesarias de acuerdo con lo 
establecido en el primer párrafo.

En el caso de que el concurso 
quedara desierto, el Sindicato Na
cional de la Pesca procederá a la 
distribución proporcional del sumi
nistro forzoso de estos cupos a los 
industriales que puedan elaborarlos?

JJ7.—Disposiciones comunes.
Art. 24. Todo lo dispuesto en 

la presente Circular se entenderá 
sin perjuicio délas atribuciones que 
confieren a los Ingenieros Directo
res de las Obras de Puertos y Re
glamento para su aplicación, ambos 
de 19 de enero de 1928, la Orden 
de 30 de octubre de 1937 y el De
creto de 27 de agosto de 1938 (Bo
letín Oficial del Estado de 11 de 
septiembre) en materias de Puertos, 
descarga del pescado, exacción del 
impuesto s.obre la pesca, operacio
nes de venta del pescado", etc. Los 
Comandantes Militares de Marina 
establecerán el oportuno contrato 
con lós mencionados Ingenieros Di
rectores.

Art. 2,5. Los contraventores a 
lo ordenado en la presente Circular, 
así como los que-soslayen o demo
ren el cumplimiento de sus normas, 
serán objeto del oportuno expe
dienté, siéndoles de aplicación lo 
dispuesto porTa Comisaría General 
en materia de sanciones y pasándo
les el tanto de culpa correspondien
te a los organismos competentes, 
cuando a ello hubiere lugar.

Sin perjuicio de lo. anteriormente 
expuesto, se retirará automática y 
definitivamente el permiso de ex
hortación a todo armador o expor
tador a . quien se comprobare la 
venta de una partida de pescado 
fesco que no hubiese pasado por la 
lonja o que habiendo sido destina
da en la misma paaa consumo de 
fresco, se hubiese hurtado a éste, 
festinándola para la industrializa
ción u otro destino.

Igualmente se privará de los cu 
pos de materias primas a todos os 
conserveros o salazoneros que hu 
bieSe.n adquirido pnrtidas de pesca 
do fuera deí momento en que se

se verificará de acuerdo con lo dis- Dicho conocimiento se efectuará 
puesto en la presente Circular a es- aun en el caso de que los destina- 
te respecto. , i tarios residan en localidades de la

Art. 20. Del 1 al 15 de cada mes, propia provincia dónde se halla ins- 
los fabricantes conserveros, salazo- talada la fábrica.
ñeros y ahumadores, remitirán por I Los Comandantes Militares de 
cuadruplicado a la Comandancia 
Militar de Marina-respectiva, decla
ración de las" existencias y movi
mientos de materias primas y pro
ductos elaborados correspondien
tes al mes anterior.

Dichas declaraciones se ajustarán 
a los modelos que figuran en los 
anexos números 4 y 5 de la presen
te Circular.

Lós Comandantes Militares de 
Marina, al recibo <3e los ejemplares 
de referencia, enviarán antes del día 
10 de cada mes, uno de ellos a la

SindicatoNaci.nal.de
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Diputación Provincial

i

Provisión de becas para estudios de 
Bachillerato y Magisterio.

Esta Corporación, en sesión del 
día de ayer, acordó proveer por 
oposición, corr arreglo a las condi
ciones del Reglamento; TRES BE
CAS PARA ESTUDIOS^DE BA
CHILLERATO y UÑA PARA LA 
carrera del Magisterio, en 
el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de esta ciudad y Escuela del 
Magisterio, respectivamente.

Condiciones generales.
Artículo 2.d Para optar a

I pescado destinadas á su •demarca
ción, de acuerdo con los impresos 
recibidos. A tal efecto, el primero 
de los cuerpos del «reconocimiento 
de venta», de .que se hace mención 
en la instrucción tercera, deberá ser 
entregado por los receptores de la 
mercancía dentro del plazo de ocho 
días, a contar de la fecha en que 
fué autorizado en el puerto de ori- i 
gen, en la Delegación Local 0 pro
vincial de Abastecimientos, con una • 
diligencia en que conste la fecha de 
la llegada del pescado, así como in
cidencias que se hubieran observa
do en la recepción. Esta diligencia 
será -.extendida por la persona que 
presida-la distribución del pescado, 
en el centro o localidad de destino 

•que pqeda ser» persona que repre
sente a la Delegación de Abasteci
mientos, al Jefe del mercado, etc. De 
este modo podrán conocerse fácil
mente las partidas que" han dejado 

.de recibirse, así como las faltase 
idcidencias observadas en la recep- : 
ción de las que hubieran llegado.

(Continuará) _

las 
pensiones y becas fes indispensable.

Servicio de Carnes," Cueros y 
Derivados

ANUNCIO

Se pone én conocimiento de 
cuantos' comerciantes transforma
dores e industriales textiles se crean 
con derecho pata solicitar los títu
los de colaboradores del Se. vicio 
de Carnes, Cueros y- Derivados o 
de compra de lana en sucio a qu^ 
se refiere la Circular 688 de Comi
saría General, que por esta Jefatura 
Provincial se les facilitará, a su pe
tición, el formularia o modelo en 
que han de solicitar a la Jefatura .. 
Nacional del Servicio la expedición 
del título correspondiente que les 
habilite para efectuar sus óperacio- 
nes, y al que deberán acompañar 
los documentos justificativos de su 
derecho, bien-entendido que no se 
facilitarán los mencionados 'títulos 
a quienes no hagan ía. solicitud si
guiendo al formulismo indicado.

Burgos 16 de agosto de 1949.= 
El Jefe del Servicio, Fulgencio Por
tero. j
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mulén, a tal efecto, los Sindicatos 
Provinciales.
Anexo número 2 a la Circular nú- 

. mera 2.107.
«Conocimiento de venta» para los cupos 
especiales de pescado de suministro prefe 

rente.
Para el debióte cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo, noveno, 
párrafo segundo de la presente Cir
cular, los cupos especiales de pes
cado de suministro preferente, a 

, que aquél se refiere, deberán estar 
amparados por el correspondiente 
«conocimientp de venta», el cual 
deberá regirse por las siguientes 
instrucciones:

1. a El «conocirrtiento de venta» 
es el documento' establecido para ' 
la circulación interpróvincial de las 
mercancías no intervenidas, por Or
den de 7 de julio de 1939 (Boletín 
Oficial del Estado número 201), co
rrespondiente al día 20 del, mismo 
mes y año en que aparece diseñado, 
habiéndose introducido en él lige
ras variantes para adoptarlo al fin 
propuesto. Consta de tres cuerpos, 
original, duplicado y triplicado, con 
las finalidades que para los mismos 
se expresan' a continuación y con 
arreglo al modelo número 1 de fas 
presentes-instrucciones.

2. a Será convenientemente re
llenado por el remitente del pesca
do (o persona autorizada), desde 
puertotde origen a la localidad de 
consumo, y presentado, para su 
autorización al representante en la 
Comandancia de Marina, el Cual no 
autorizará sino los «conocimientos 
de venta» que correspondan efecti
vamente a envíos ordenados, de 
acuerdo con las instrucciones qtie 
posea de la Comisaría General, te
niendo en cuenta que deberá utili- 
zarse-un impreso por cada fecha, 
remitente y destinatario, cuando 
menos. 1

3. a Diligenciado el- impreso, se 
devolverá al remitente el primero 
de sus cuerpos para que, con ca
rácter de urgencia, pueda remitirlo 
al punto a qne la mercancía va des-, 
tinada. Caso de que ésta sea envia
da por el productor, el documento 
se remitirá igualmente al represen
tante, asentador o persona que ha-’ 
ya de hacerse'cargo deja mercan
cía, en el punto de destinó.
' 4.a El segundo de los cuerpos 
quedará en la Oficina expedidora 
para constancia, así como para que 
sirva de base dé Ja remisión a la 
Comisaría General de cuantos da
tos sean solicitados por la misma.

5. a La tercera de las partes será 
enviada sin pérdida de tiegipo por 
la Oficina expedidora a la Delega
ción Provincial de Abastecimientos 
y Transportes que corresponda.

6. a Por las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes receptoras de dichos impre
sos se establecerá el servicio de fiis- 
calización necesario parar'conocer la 
recepción de todas las partidas de

les autoriza para hacerlo. Los cupos 
‘ retirados se distribuirán por los Co

mandantes de Marina entre los de
más industriales del ramo de la pro- 

* * vincia.
>' Los Comandantes Militares de 

Marina cortarán inflexiblemente to 
.do intento de «acuerdo» para no 
enviar pescado al consumo en fres
co que pudiera realizarse entre ar
madores y* exportadores, por*una 
parte, y fabricantes,-de la otra.

Quedan anuladas las Circulares 
de'la Comisaría General números 
442, 464, 613 y 617, de 14 de- mar
zo y 19 de mayo de 1944, y 6 de 
febrerero y 3 de marzo de 1947, 
.respectivamente (B. O. del Estado 
números 79, 143, 40 y 65).

Art. 27. Los preceptos de esta 
Circular comenzarán a regir a par
tir del día 4 de agosto actual.

Burgos 13 de agosto de 1948.= 
El Gobernador Civil, Alejandró Ro
dríguez de Valcárcel.
Anexo núm. l a Iba Circular núme

ro 2107
•* - Carnet profesional de exportador

Para garantizar la función profe
sional del exportador de pescado 
fresco, se crea el «carnet del expor
tador», con arreglo a las siguientes 
normas:

1. a Los’Sindicatos Provinciales, 
dentro de las facultades que les- 
confiere el artículo Í2 de esta Cir- 
cular, establecerán el correspon
diente censo de exportadores.

2. a A la vista de dicho censo, 
los Sindicatos Provinciales elevarán 
al Sindicato Nacional de la:,Pesca las 
oportunas propuestas para que 
sean expedidos poi el mismo los 
carnets profesionales^ como únicos 
títulos para acreditar el ejercicio le
gal de'la profesión de exportador.

3. a Las propuestas se elevarán 
con tres fotografías (tamaño carnet) 
de cada beneficiario. Una ■ fotogra
fía se unirá al carnet y la otra se 
aplicará a la ficha del Sindicato Na-, 
cional de la Pesca.

Una tercera fotografía se conser
vará adherida a_ la ficha del Sindi- 
eato Provincial de la Pesca.

4. a El carnet se renovará anual
mente, para lo cual los Sindicatos 
Provinciales elevyán al Sindicato 
'Nacional de la Pesca la oorrespon- 
diente propuesta, formulada antes 
del .día l.°de diciembre de cada 
año y acompasada por una sola fo
tografía, siempre que no se trate de 
un exportador de nuevo ingreso.

En presencia-de los nuevos caro 
nets, los Sindicatos Provinciales 
efectuarán el canje, anulando * los 
anteriores, que quedarán totalmen
te sin validez.

5. a El carnet se extenderá con 
arreglo al módelo que se acompaña 
a esta Circular.

Los datos necesarios para que el 
Sindicato Nacional deJa Pesca pue
da extender Jos carnets serán espe
cificados en las propuestas que for-

reunir alguna de las condiciones si
guientes:

a) Ser natural' de la provincia 
de Burgbs, siendo los padres o tu
tores vecinos de la misma con an- - 
terióridad a la fechá*tie 1^solicitud.'

b) Ser hijo de padre o madre de 
la provincia de Burgos, con cinco 
años de vecindad no interrumpida 
al tiempo de solicitar la pensión o 
beca.

c) Ser hijos de padres Vecinos" 
de la provincia durante más de 10 
años, inmediatamente anteriores al 
tiempo de deducirse la solicitud.

d) Ser pobre, entendiéndose co- . 
mo tal el que, aun teniendo algunos 
bienes o teniéndoles sus padres, por 
las circunstancias que .concurran en 
ellos o en sus familias, no tengan 
me lios suficientes para sufragar los 
gastos de la carrera o estudios para 
los que solicita la pensión o beca.

La determinación de la capacidad 
económica del solicitante o sus pa- 
di es corresponderá exclusivamente 
a la Comisión 'Gestora, previo in
forme de la Ponencia o Cftmisión 
de Enseñapza y con el voto de la 
mayoría absoluta de Diputados, que 
resolverán sin ulterior recurso.

e) Obtener la beca mediante 
oposición en los términos que se
ñala el Reglamento.
Condiciones para concesión de 

N*becas para estudio de la carrera 
del Magisterio y el grado de Ba

chiller.
Art. 19. Los aspirantes deberán 

haber cumplido la edad necesaria 
para el ingreso en el Centro en que 
pretendan hacer sus estudios y qúe, 
■reuniendo las demás condiciones, 
no hayan cumplido 18 años los fue aspi
ren a las becas del ^Magisterio y 12 les 
del Bachiller el día en que termine el pla
zo para la presentación de instancia, lo 
que acreditarán con la correspon
diente certificación de nacimiento.

Será requisito indispensable para 
unos ?y otros el tener aprobado el 
examen de ingreso.

Art. 20 Los agraciados con estas 
becas, que necesariamente han de 
hacer sus estudios como alumnos 
oficiales en la Escuela del Magisterio 
e Instituto de Enseñanza Media de 
esta Ciudad, percibirán 100 pesetas 
mensuales si los padres o tutores 
tienen'su residencia eñ la Capital y 
200 si la tuviesen en. otro tármino 
de la provincia.

Percibirán, además al comenzar el 
cuyo, 100 pesetas 'para libros y 
matrículas.

Art. 21 z El pago de la beca se , 
hará por meses, vencidos y única
mente durante los nueve-meses del 
-curso académico-ordinario.

Art. 22 La convocatoria para la 
provisión de-estas becas se hará 

i para comenzar los estudios del pri- 
' mer año. Esto no oblante, si en pri

mera convocatoria quedare alguna 
vátante,#se podrá adjudicar a alum- 

j nos que, cursando enJa’Escuela del 
: Magisterio o Instistuto de-Burgos
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y teniendo una hoja de estudios 
con más de la mitad de sobresalien
tes, demuestren Cumplidamente que 
han. venido a menos económicamen
te después de haber iniciado los 
estudios.

Art. 24 .Cesarán los becarios en 
el disfrute de la beca:

1,° Por no haber obtenido efi 
los exámenes ordinarios de fin de 
curso calificación en alguna asigna- 
tuia, ó menos de la mitad más uno 
de sobresalientes, o una media de 
8,5.

2.6 Cuando' los Directores o 
Profesores de los Centros de Ense
ñanza 'respectivos informaran por 
iniciativa propia o a instancia de 
la Diputación, que el alumno, pqr 
su conducta y aprovechamiento, no 
es digno de seguir en el disfrute del 
beneficio concedido, y.

3.° Por cualquier otro motivo, 
ajuicio de la Comisión Gestora, y 
por el voto de la mayoría de los 
Diputa.dos que la constituyen.
Documentos que deberáñ acom

pañarse por las aspirantes
" Las solicitudes, extendidas en pa
pel de la clase 8.a (1'50 pesetas) y 
reintegradas, además, con un sello 
provincial de una peseta, se presen- 

• tarán en la Secretaría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina 
de los días hábiles, o sea de nueve 
y media a trece y media. *

El plazo para la presentación de 
instancias y demás documentos exi
gidos será de 20 días naturales a 
contar dé la fecha de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

A continuación de la solicitud, in- 
- formará el Sr. Alcalde del pueblo 

de- la vecindad de los aspirantes, , 
acerca de los medios y recursos de 
vida conque cuente, tanto el intere
sado como sus padres,

Acompañarán, así bien: certifica
ción de nacimiento expedida por e¡. 
encargado del Registro Civil del 
pueblo de la naturaleza; certifica
ción de la Alcaldía del pueblo de su 
residencia, con relación a la con
ducta del aspirante; otra con refe
rencia ala contribución-que, por 
cualquier concepto, satisfagan, tan
to el interesado como sus padres, o 
de los sueldos y emolumentos que 
unos y otros perciban por cualquier 
concepto, o negativa en su caso; 
pudiendo también presentar cuan
tos documentos estimen conducen
tes a aci editar los méritos que en él 
concurran, todo debidamente rein
tegrado.

—Lo que se píiblica para general 
conocimiento.

Burgos 19 de agosto de 1948.= 
El Presidente, Honorato Martín Co
bos. P. A. de la C. G.==E1 Secreta
rio, Antonio Martínez Díaz.

ESCDELfl PERICIAL Df ÍOMERCIO DE BURGOS
Sé recuerda a los alumnos libres 

que deseen examinarse en la convo-
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catoria del próxifric mes de sep
tiembre, tanto de Ingreso como de 
asignaturas del Período Preparato
rio, que el día 31* del corriente que
dará cerrado el plazo para formali
zar la matrícula, la cual deberá ha
cerse en la Secretaría del Centro, 
calle de Madrid, edificio "de la anti
gua Normal, de diez a una de la 
mañana y de cuatro a seis dé la 
tarde, -

Burgos 1/ de agosto de 1948.

Providencias Judiciales

Burgós
■ JZ.ee/uisitoria

D. Gregorio Diez-Canseco y de- Ja 
Puerta, Magistrado, Juez dé ins
trucción de esta ciudad y su par
tido.
Por la presente requisito: ia, y 

como comprendido en el nume
ro l.° del artículo 835 de la Ley. de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a Julián del Río Diéá, 
de 25. años de edad, hijo de Anto
nio deLRio Carro, natural y vecino 
de Pedrosa del- Príncipe, de esta z 
provincia, cuyas demás circunstan
ciaste ignoran, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, sito- en el 
primer piso del Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del término 
de diez días para notificarle el auto 
de procesamléñtb, recibirle indaga
toria y ser reducido a prisión, en la 
causa que con el número 259 de 
1948 iñstruyo por el delito de esta
fa, bajo apercibimiento de que de 
no presentarse, será declarado re- 

l belde y le parará el perjuicio" a que 
¡hubiere lugar con arréglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas Fas Autoridades.y Agen
tes de Policía judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole caso de ser habido 
a disposición de este Juzgado en la 
Prisión de este Partido.

Dado en la Ciudad de Burgos a 
14 de agosto de 1948.=E1 Juez de 
instrucción, Gregorio Diez-Canseco 
y de la Puerta.=El Secretario judi
cial, Matiano Manso.

An uncios Oficiales
Alcaldía de'Melgar de Fernamental

Formado el repartimiento indivi
dual para la extinción de plagas deí 
campo, se halla expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentes lo deseen, admitién
dose en ese plazo las reclaifiaciónés 
que contra expresado repartimiento 
se presenten.

Melgar de Fernamental 13 de 
agosto de 1948.=E1 Alcalde, Fran
cisco Manrique.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cogollos. .

El de Barcina de Jos Montes, res

pecto de los años 1940, 1941, 1943, 
194*4 y 1945.'

Alcaldía de Fuentémotínos.
Este Ayuntamiento, en sesión ce

lebrada el día primero de febrero' 
del presente año, acordó-enajenar, 
previos los trámites, legales; un ca
llejón municipal sito en esta pobla
ción y .que pone en comunicación 
la calle Nueva con la Plaza del Ge
neralísimo Franco.
. Lo que se hace público para que, 

por espacio dé quince días, puedan 
interponerse ante esta Alcaldía o 
ante el Gobierno Civil de' la provin
cia las reclamaciones pertinentes, 
todo en sustitución del referendum, 
según Decreto de 2-3 de marzo de 
1938. \

Fuentemolinos 13 de ago’sto dé 
1948.=El Alcalde, Lucio Do'mín- 
guez.

el artículo 36 del Reglamentó de lg 
de noviembre de 1929. •'

Madrid 21 dé julio de 1948 
Delegado Central de Hacienda, En
rique Esteban Rodríguez.
. - ------------------------------ C
Regimiento de Caballería Cazado- 

res de España número 11.
El próximo. día 3 de septiembre 

a"las once horas, -se procederá a lá 
venta en pública subasta de siete 
caballos dé desecho,' en el Cuartel ’ * 
del Regimiento de Caballería Caza
dores de España número ti.

El importe del presenté anuncio 
será a cargo de los compradores . ‘ 
a prorrateo.

Burgos 16 de agosto de 1948.a 
El Teniente Coronel Mayor, Eleu- 
terio Velasco. 2—4

Amiíicios Part¡c'íslar€S:

Delegación Central dé Hacienda

Habiéndose exsravíado un res
guardo talonario, expedido por esta 
Caja general en 5 de julio de 1941, 
con los números 330.281 de entra

COMPRÁ-VENTA DE VALORES 
Pago de cupones - Depósitos 

Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA?
En libretas ordinarias. . . 2 °loanual.
En imposiciones a 6 meses 2‘50°lo >
En imposiciones a un año. 5 °ló > 
En ele a la vista ....... 1 °l0 ?

da y 147.638 de registró, correspon
diente al depósito constituido por 
D. Eduardo Escudero Vitoriano, 
en garantía de D. Miguel Gómez 
Maestro, para su cargo de Recau-«i 
dador de la Zona de Viella (Lérida), 
importante 10.900 pesetas en Deu
da perpétua interior al 4 por 100, a 
disposición del Sr, Delegado de 
Hacienda.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presénte en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precau-

G. BAÑUELQS
O CU L I S T A

TE L-CS SERVICIOS PN0VI8EIHES DE Sllllil I
► COSÍSOTí'S'A. 41 Aá. Y6E5A«

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
- Capital desembolsado . . . 207.488.000,— Pías.

Reservas ..'... , . . 208.716.511,32 »

SUCURSAL DE BURGOS
Almirante Bonifaz, 24 (edificio de su propiedad)

CAJA DE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista 2 por iotf

SUCURSALES EN LA PROVINCIA: Arando de Duero, Briviesca 
Lerma, Melgar de Fernamental, Pradoluengo, Roa de Duero 

Villadiego y Vilíárcayo.

ciones oportunas para que rio. se ¡ 
entregue el referido depósito sino i 
a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni - 
efecto--transcurridos que sean dos 
meses,-desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo'dispuesto en

F. URRACAF. URRACA 
OCULISTA

DEL HOSPITAL DEBARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA

uun calvoJ8-teléfono,1311
Vft—T-1—T- Iineei

OCULISTA
DEL HOSPITAL DEBARRANTES

Y DE LA CRÜZ ROJA
UUN CALVOJ8-TELÉF0N0.1311

Fernández - Villa Hermanos
_ BANQUEROS.—Gasa fundada en 1872
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